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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se 
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.ETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de Ja provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernac ión 

Real decreto aprobando el Reglamen
to que se inserta para el régimen y 
funcionamiento de los Patronatos 
para la protección de animales y 
plantas. 

Real orden designando a los señores 
y señoras que se mencionan para 
los cargos de Vicepresidente y Voca
les del Patronato Central para la 
protección de animales y plantas. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 

Obras públ icas . Relación de permi
sos de conducción de automóviles 
expedidos durante el mes Marzo 
último. 

Ai l ininigtración municipal 
Adictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
dictes de Juntas vecinales. 

Admin i s t rac ión de Justicia 

IMbunal provincial de lo confcen-
cioso-administrativo de L e ó n . — 
Recurso interpuesto por el Procu
rador D . Nicanor López. 

Adictos de Juzgados. 
inquisitorias. 

toria Eugenia, S. A . R. el Principe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 16 Abril de de 1928). 

P A R T E O F I C I A L 

S M . el Rey Don Alfonso XII! 
(i- D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
R X P O S I O I Ó N 

S E Ñ O R : L a Presidencia del Con
sejo de Ministros, en Real orden de 
2G de Diciembre de 1925, a s i g n ó a 
este Ministerio la facultad de redac
tar un Reglamento para la protec
ción de animales y plantas, dando 
carácter obligatorio en toda la Na
ción a esta protección, y declarando 
de utilidad pública las Asociaciones 
que tengan por fin divulgar y arrai
gar los preceptos conducentes a la 
citada protecc ión, previniendo que 
para agí upar tales Asociaciones, y 
aun para federarlas con las de otros 
países , se nombrara un Patronato 
dependiente do este Departamento, 
que propusiera el Reglamento que 
había de determinar la in tervenc ión 
de las Autoridades y sus Agentes y 
las atribuciones de los Patronatos 
encargados en provincias de promo
ver el castigo de las ini'raccciones y 
el premio de los actos meritorios. 

Abierta una información públ ica 
para que las entidades culturales a 
que se alude en la disposic ión de la 
Presidencia antes mencionada apor
tarán los elementos de juicio nece
sarios, y, después de meditado es
tudio, se ha redactado el Reglamen
to que se somete a la aprobación de 

V. M . , y que' debe reputáis.» como 
el avance tal veü más progresivo 
que en este orden de las actividades 
humanas se registra, asi en ISuropa 
como en Norte y S u m m é r i c n , pun
tos donde se ofrecen a este fin los 
módulos más depurados. 

Consiste, en s íntes i s , en aplicar 
la intervención actuante del propio 
Poder ejecutivo que tiene su repre
sentac ión m á x i m a en un Patronato 
central, al que se dota de Ion ele
mentos precisos, y al quo secunda
rán Patronatos provinciales y loca
les, para que dentro de la órbita de 
acción que a cada uno le es propia 
cooperen a la finalidad que se persi
gue do remover al espír i tu ciudada
no en defensa de los animales y 
plantas. 

Como Patrono de Honor figu
ran en el mismo S. A . R. el serení
simo Sr. Pr ínc ipe do Asturias y 
SS. A A . R R . las Infantas D." Bea
triz y D . " María Cristina, y tam
bién el Embajador de Portugal, en 
atención a que uno de los fines de 
este Patronato es la Confederación 
internacional de todas las institu
ciones de esta índole que figuran eu 
la P e n í n s u l a Ibér ica y como lazo de 
unión entre las mismas. 

Tales son, Señor , las l íneas gene
rales del Reglamento que el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad. 

S E Ñ O R : 
A L . R . P de V . M . , 

SEVKRIANO MARTÍNEZ ANIDO 
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R E A L D E C R E T O 

Número 684 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Go
bernación, 

Vengo en decretar lo siguieiito: 
Se aprueba el adjunto Reglamen

to para el rég imen y funcionamien
to de los Patronatos para la protec
ción de animales y plantas. 

Dado en Palacio, a once de Abri l 
de mil novecientos veintiocho.— 
A L F O N S O . E l Ministro de la Go
bernación, Seceriano Martínez Anido. 

R E G L A M E N T O 
por que ha de regirse el Patronato 
Central para la P r o t e c c i ó n de Ani

males y Plantas 

C A P I T U L O P R I M E R O 

PATRONATO DE HONOR 

Art ícu lo 1 E l Patronato de Ho
nor para la protección de los ani
males y de las plantas lo compon
drán: S. A . R . el Srmo. Sr. Pr ín 
cipe de Asturias, SS. A A . R R . las 
Infantas D . ° Beatriz y D." María 
Cristina y el Excmo. Sr. Embajador 
extraordinario y Plenipotenciario 
de Portugal en España . 

C A P I T U L O II 
PATRONATO CENTRAI. 

Sección — Su nombre, finen y or-
yanización 

Art. 2." Bajo el t í tulo de «Pa
tronato Central para la protección 
de los animales y plantas» queda 
constituida en el Ministerio de la 
Gobernación una Entidad oficial, 
cuyos fines, organizac ión y des-
envolvimiento serán regulados en 
el presente Reglamento. 

Art . 3.° Cuustituirán los fines 
de este Patronato los quo sean con
secuencia de la función tutiva que 
debe realizar el Estado para la pro
tección y defensa de los animales y 
de las plantas. 

Art. 4,° Para la consecución de 
semejantes fines, el Patronato Cen
tral so regirá por las disposiciones 
que se expresan a cont inuac ión , 
existiendo además unos Patronatos 
provinciales y locales, cuyo conte
nido y alcance serán igualuiento es
tablecidos en a: t ículos posteriores. 

Sección 2." —Su conutilución 
Art . o." E l Patronal.!.) Central se 

const i tu irá con un Presidente, un 
Vicepresidente, un Vocal-Secrutario 
y diez y nueve Vocales, sin perjui
cio del aumento o disminución que 
el Ministro acuerde. 

Art . 6." L a Presidencia del Pa
tronato Central correspondetá siem
pre al exce lent í s imo señor Ministro 
d é l a Gobernación. 

L a Vicopresidencia, a un Direc
tor general o a un Jefe de Secc ión 
del mismo Departamento. 

Será Secretario el Vocal que de
signe el Patronato. 

Los cargos de Vocales serán pro
vistos por e lecc ión directa del Mi -
nirterio de la Gobernac ión . 
Sección 3.".—De las reuniones y de

baten 
Art . 7." Las reuniones del Pa

tronato Central se celebrarán en el 
Ministerio de la Gobernación, sien
do obligatoria la asistencia a ellas 
de todos les miembros que lo cons
tituyen. 

Art . 8.° L a falta a tres reunio
nes ordinarias consecutivas, sin ha
berse excusado ¡a asistencia, será 
motivo do dest i tución en el cargo, y 
el destituido no podrá ser nombrado 
miembro del Patronato. 

Art. í).0 Las reuniones serán 
ordinarias y extraordinarias. Las 
primeras se celebrarán semestral-
mente, en los meses de Mayo y No
viembre de caña año; las segundas, 
cuando la Presidencia del Patronato 
Central lo disponga o lo acuerden 
las personalidades que constituyen 
el Patronato de Honor. 

Art. 10. Las convocatorias a las 
reuniones, ya sea a las ordinarias, 
ya a las extraordinarias, se harán, 
por lo menos, con veinte días do an
ticipación a la fecha en que hayan 
de celebrarse. 

Art . 11. Hechas las convocato
rias a que se refiere el artículo an
terior, cualquiera de los miembros 
que constituyen el Patronato Cen
tral podrá elevar, por escrito, a la 
Presidencia de éste exposiciones 
sobre las iniciativas que estime per
tinentes y en las que deba entender 
dicho Patronato. 

Estas exposiciones deberán ser 
recibidas en la Secretaría del Patro
nato, por lo menos con diez días de 
ant ic ipación a la fecha en que la 
reunión deba celebrarse. 

Art , 12. Cuatro días antes del 
fijado para las reuniones, en todo 
raso, deberá rumitirsa un ejemplar 
del «Orden del día» a cada uno de 
los miembros del Patronato Central. 

Si a lgún Vooai dei Patronato no 
puede asistir a ¡a reunión, ¡e será 
permitido enviar su opinión a la Se
cretaría de aquél antes de la fecha 
en que tenga lugar sobre alguno de 
los extremos del «Orden del día», 
pero sin que tal opinión suponga 
voto alguno. 

Art. 13. Tanto en las.rounionc 
ordinarias como en las extracrdiim 
rias no se podrán tratar más cups 
tiones quo aquellas que figuren n 
el «Orden del día» o constituya; 
iniciativa do la presidencia efectiv 
o de la de honor. 

Art . 14. E n todos los debate 
que so promuevan, la Piesidenci; 
deberá conceder dos turnos en pro 
dos en contra de la cuest ión do 
batida. 

Para todo lo demás, el régimei: 
de tales debates quedará sometidi 
al prudente arbitrio de la Presiden 
cia. 

Art. 15. Todos los señores que 
constituyen el Patronato Centrai 
tendrán voz y voto. 

Los acuerdos se tomarán siempro 
por mayoría de votos, no pudiende 
abstenerse de hacerlo n i n g ú n Vocal 
aunque si podrá formularse votos 
particulares dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la feclm 
on que se tome el acuerdo. 

L a única justificación que proce
de para demostrar que el voto se 
formuló en tiempo, consist irá en la 
exh ib ic ión del recibo correspondien
te, expedido por el Registro gene
ral de entrada del Ministerio do la 
Gobernación. 
Sección 4.tt.—Délos cargos del Pa

tronato Central 
A P A R T A D O A 

Del Presidente 
Art. 16. E l Presidente del P* 

tronato Central será el único facu! 
tado para autorizar los asuntos >• 
cuestiones que figuren en el «Ordei 
del día». 

Art . 17. L a representación o!' 
oial del Patronato la tendrá siempi 
la Presidencia, quien la podrá delr 
gar en el Vicepresidente, y en 
sencia de éste , en cualquiera de 1< 
Vocales. 

APARTADO B 
Del Vicepresidente 

Art . 18. E l Vicepresidente eje) 
cera las funciones que on él delegu 
la Presidencia, y de un modo espe 
cial l levará ordinariamente la firm-
y despacho de todo lo que sea cor. 
secuencia de la actuación del P;-
tronato. 

APARTADO C 
Del Vocal Secretario 

Brt. 19. E l Vocal Secretario " 
Patronato tendrá a su cargo: 

L a redacción de las actas do Í-
reuniones. 

E l cumplimiento de los acuei'1' 
del Patronato en cuanto este c ía-
plimiento afecte a la marcha acl''' 
nistrativa. 



E l archivo do los anlecedentes del 
.'atrouato, y 

Llevará también la cuenta y razón 
0 los ingresos y gastos, qun jusiili-
¡vri en. forma reglamentaria. 

Art. 20. L a Secretaría quedará 
•^tablecida en el Ministerio de la 
•'obernación. 

AIARTAIIO D 
De loa loca/íw 

Art. 21. Los Vocales del Patro
nato Central por propia iniciativa o 
por el .consejo de lass Asociaciones 
.!.ue represo!)ten, deberán aportar 
cuantas ideas crean pertinentes. 

Sección 5.a—Del Pleno del Patronato 
y de sus facultades 

Art. 22, Const i tuirán el Pleno 
del Patronato Central todos los indi
viduos que de derecho lo integren. 

Art. 23. Son sus facultades: 
1.° Promover la creación y des

envolvimiento de toda clase de Aso-
eiaciones que tengan por fin la pro
tección y defensa de los animales y 
plantas. 

20 Proponer la corrección de 
aquellas Asociaciones que, a pre
texto de cumplir el fin mencionado, 

salgan de los l ími tes de sus Esta-
uitos. 

3. ° Fomentar por propia inicia
tiva cuantos actos estime pertinen
tes para conseguir lo que es objeto 
del enunciado que le sirve de t í tulo . 

4. " Informar sobre modificacio
nes legislativas, en cuanto éstas 
afecten a aquellos fines, pudiendo 
hacer respetuosas propuestas al M i 
nistro de la Gobernación para que, 
cuando éste las crea aceptables las 
eleve a la Presidencia del Consejo. 

6.° Desarrollar, vulgar izándolos 
por cuantos medios sean posible, los 
"onocimientos legales, precisos para 
ino los ciudadanos tengan concieu-
;'a de sus obligaciones, respecto a 
1 animales y plantas. 

Discutir después de que la 
misión ejecutiva haya emitido su 

' torme y propuesta—las iniciativas 
11 viadas directamente por las Aso 

iciones que quedan bajo el amparo 
este Reglamento. 

J 0 Ejercer la más alta inspec-
de las Asociacionss antedichas 

'ta comprobar que cumplen sus 
'nes. 

a o Desarrollar la propanga que 
•a- necesaria para la mayor eficacia 

su cometido. 
>'-0 Promover la celebración de 
'"gresos Nacionales o Internacio
nes y el intercambio de rulaciottes 
"; las entidades de los demás 

!''»ses en las que se cumplan fines 

semejantes a los de las Asociaciones 
antedichas; y 

10. Cualesquiera otras de la 
misma índole . 

Art. 24. También corresponderá 
al pleno del Patronato Central la 
proposición al Ministro de cuantas 
resoluciones debo» adoptarse sobre 
reolamaoionoK entabladas contra 
acuerdos de los Gobernadores civiles 
o do los Alcaldes, en funciones de 
Presidentes de sus respectivos Pa
tronatos provinciales o locales. 

Ar í . 25. Anualmente e¡ pleno 
elevará al Ministro de la Goberna
ción una Memoria, para su aproba
c ión , en la que constarán reflejados 
claramente los resultados de su ac
tuación durante el año. 
(Sección 6.a.—De la Comisión ejecu

tiva del Patronato 
Art 26. Exis t irá una Comis ión 

ejecutiva del Patronato Central, 
constituida por cinco de sus miem
bros. 

Art . 27. Desempeñarán los car
gos de Presidente y Secretario de 
la Comisión ejecutiva, el Vicepresi
dente y Secretario, respectivamen
te, del Patronato Central. 

Los otros tres miembros de la 
Comis ión, serán elegidos por el pro
pio Patronato. 

A r t . 28. E n caso de enfermedad 
o ausencia del Presidente de la Co
mis ión hará sus veces el Vocal más 
antiguo, y cuando tengan todos la 
misma ant igüedad , el de más edad. 

E n sust i tución del Secretario, por 
iguuales causas, ejercerá sus funcio
nes uno cualquiera de los Vocales. 

Art . 29. Todos los que constitu
yan la Comisión ejecutiva del Pa
tronato Central, deberán tener su 
residencia fija en Madrid. 

Art . 30. L a Comis ión ejecutiva 
—si tiene asuntos de que tratar— 
se reunirá, por lo menos, una vez 
al mes, siendo convocada por su 
Presidente. 

Art . 31. A d e m á s de las reunio
nes mensuales, la Comis ión ejecuti
va celebrará cuantas otras estime 
pertinentes el Presidente la misma, 
o a pet ic ión de tres de los miembros 
que la constituyan. 

En este úl t imo caso los solicitan
tes deberán formular la pet ic ión 
por escrito, dirigido al Presidente. 

Art. 32. L a Comisión ejecutiva 
tendrá a su cargo: 

1.° Estudiar, discutir y elevar 
propuesta al pleno sobre todas las 
iniciativas que sean presentadas 
para el mejor cumplimiento de los 
fines propios del Patronato Central, 
ya sea por sus miembros o por las 
Asociaciones. 

2.° Dar cuenta del resultado de 
sus deliberaciones, por medio de su 
Presidente, al Presidente del Pa
tronato. 

¡i." Cumplir los acuerdos del Pa
tronato, para los cuales no baste el 
corriente diligenciado. 

4. " Proponer a la Presidencia 
del Patronato cuantas resoluciones 
estime pertinentes a sus fines, y 
que sean de verdadera urgencia, 
dando cuenta do ollas al Pleno en 
la primera reunión que. celebre; y 

5. ° Informar por delegación ex
presa del Pleno, sobro toda clase de 
reclamaciones que se formulen con
tra resoluciones dictadas por los 
Gobernadores y Alcaldes. 

Art . 33. E l rég imen de los de
bates será el mismo que el del Ple
no del Patronato Central. 

Sección del — De. las tiecriones 
Patronato Central 

Arr. 34. E l Patronato Central 
se dividirá en tres Secciones, a sa
ber: 

1. " De Leg i s lac ión . 
2. " De Inspecc ión y propagan

da; y 
3. " De Federac ión nacional y 

Confederación internacional de Aso
ciaciones cjue tengan por fin la pro
tección y defensa de los animales y 
de las plantas. 

Estas tres Secciones quedarán 
constituidas dentro del seno de la 
Comisión ejecutiva, en la que cada 
uno de los Vocales designados, re
presentará a una de aquél las . 

Art . 35. E l objeto de estas Sec
ciones no es sino el de dividir el 
trabajo en las ponencias que se emi
tan dentro de la Comisión ejecutiva, 
respecto de cada uno do los extre
mos que figuran como enunciado dé 
aquél las , de tal suerte que la ante
dicha Comisión no adopte acuerdo 
de n i n g ú n género , sin que proceda 
el dictamen en cada caso, del Vocal 
en quien recaiga la representación 
de cada una de las Secciones. 

Art. 36. No obstante lo anterior
mente manifestado, en lo que se 
refiere a ejecución material de las 
iniciativas sobre propaganda e ins
pecc ión, la dirección de estos servi
cios estará exclusivamente a cargo 
del Presidente de la Comis ión eje
cutiva. 

C A P Í T U L O III 
l ' A T U O X A T O S M I O V I N C I A L E S 

Art. 37. E n cada capital de pro
vincia ex is t irá un Patronato, que se 
l lamará «Patronato provincial para 
la protección de los animales y 
plantas» . 

Estos Patronatos serán presidos 
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])or los Gobernadores civiles de las 
juovincias. 

Art . 38. Const i tuirán el total de 
estos Patronatos once personas. 

Los diez individuos que, en unión 
del Presidente, hayan de compo
nerlo serán nombrados por el Minis
tro de la Gobernación a propuesta 
de los Presidentes respectivos. 

E n caso de vacantes después de 
constituidos los Patronatos, serán 
éstos mismos los que, por medio de 
sus Presidentes, propondrán al Mi 
nistro los nombres do las personas 
que hayan de cubrir aquél las , dejan
do a salvo las facultades que a este 
respecto señala el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
del 6 de Febrero de 1926. 

Art. 39. Las personas llamadas 
a constituir ca Patronato provincias 
során: 

Un reprt sentante de alguna de las 
Asociaciones existenies en la capital 
do la provincia de las comprendidas 
en el presente Reglamento. 

U n sacerdote. 
U n individuo de la oíase inedia, 

do uno u otro sexo, casado, con hijos 
y de irrepiochable conducta. 

U n obrero que reúna las mismas 
condiciones que el anterior. 

Un Profesor Veterinario. 
Un Profesor de Agricultura o de 

Botán ica y Zoo log ía . 
' U n Inspector o Inspectora de Pri

mera enseñanza . 
U n representante de la Prensa 

local. 
Un Jefe u Oficial de la Coman

dancia de la Guardia civil; y 
U n Ingeniero a g r ó n o m o o de 

Montes. 
Art . 40. Los cargos de Vice

presidente y Secretarios de estos 
Patronatos serán provistos entre 
los Vocales que el propio Patronato 
designe para desempeñar los . 

Art. 41. Todo lo que dice re
ferencia a reuniones de los Patro 
natos provinciales, r é g i m e n de sus 
debates y desarrollo de su función 
quedará sometido al prudente arbi
trio de sus presidentes. 

Sin embargo, por este Reglamen
to se declara obligatoria la celebra
ción de sus reuniones, por lo menos 
unacada mes, y la redacción anual de 
una Memoria, de la que se mandará 
un ejemplar al Patronato Central, 
en la que constará claramente ex
presados todos los trabajos que, 
como consecuencia do la actuación 
inmediata del Patronato, se refieran 
a la ma3'or intensi f icación de los 
buenos sentimientos de los ciudada
nos en la capital de la provincia. 

E n estas memorias también se 

cons ignará , a manera de A p é n d i c e s , 
resúmenes detallados de cada una de 
lasque asi mismo, anualmente, re
mit irán a cada Gobierno civil de 
la provincia los Presidentes de los 
Patronatos locales. 

Art . 4'2. E n la medida que la 
discrec ión aconseje, y siempre de 
las l ími t e s fijados por las leyes, 
los Gobernadores civiles de las pro
vincias tienen facultades para pro 
mover, en sus respectivas circuns
cripciones, aquellas iniciativas que 
estimen pertinentes y vayan enca
minadas a la consecución de cual
quiera de los fines propugnados por 
este Reglamento, previo siempre, 
el informe del Patronato provincial 
correspondiente. 

Esto no obstante, semejantes fa
cultades no podrán invocarse nunca 
por aquellas Autoridades cuando, 
ejerc iéndolas , se modifiquen, anulen 
o contradigan disposciones concre
tas, propuestas por el Pleno del Pa
tronato Central y aprobadas por el 
Ministro de la Gobernación. 

C A P I T U L O IV 

P A T R O N A T O S L O C A L E S 

Art . 43. E n cada Ayuntamiento 
ex is t irá un Patronato que se deno
minará «Patronato local para la pro
tecc ión de los animales y p lantas» . 

L o presidirá el Alcalde y lo cons
t i tu irán con él: un Sacerdote, un 
Maestro o Maestra nacional, el Co
mandante del puesto de la Guardia 
civil , y dos vecinos, que, a rer posi
ble, ademas de la circunstancia de 
ser casados, con hijos y de irrepro
chable conducta, deberán poseer al
guno de los t í tulos de Abogado, Mé
dico, Veterinario o Ingeniero. 

Art . 44. Los miembros de los 
Patronatos locales serán nombrados 
por el Ministro de la Gobernac ión , a 
propuesta a los Alcaldes. 

Una vez quo se hayan constituido 
los referidos Patronatos, si se pro 
duce alguna vacante, la propuesta 
para cubrirla le corresponderá ha
cerla al propio Patronato. 

Art . 45. Ejercerán los cargo» de 
Vicepresidente y Secretario de cada 
Patronato local, dos de las personas 
que lo constituyan designadas por 
el mismo. 

Art . 46. Cuanto se refiere a reu
niones del Patronato, r é g i m e n de 
sus debates y desarrollo de su fun
c ión , se someterá al prudente arbi
trio del Presidente. 

No obstante, los Patronatos loca
les deberán celebrar, por lo menos 
una reunión mensual. 

T a m b i é n quedarán obligados a 
redactar anualmente una memoria, 

comprensiva de su actuac ión , de 1¡ 
cual remit irán un ejemplar al Pa 
tronató provincial correspondiente 
duz'ante el mes de Noviembre d 
cada año , 

Art . 47. Es de la iniciativa d 
los Presidentes de los Patronatos lo 
cales todo lo que se refiera al des 
arrollo de la función de éstos pon 
gan en práctica para conseguir e' 
cumplimiento de los fines que fign 
ran en el enunciado que les sirve di 
t í tulo . 

Los Alcaldes, como Presidentes 
de los Patronatos, podrán' adoptai 
en sus respectivos Ayuntamientos, 
dentro de los l ími t e s marcados po: 
el artículo 42, las medidas dicrecío-
nales que estimen oportunas, previi 
siempre la aprobación del Gofcérna 
dor civil de la provincia. 

C A P I T U L O V 

R E G L A S D E L P R O C E D I M I E N T O A <iUE Sli 

H A N D E A J U S T A R L A S R E L A C I O N E ' 

D E L P A T R O N A T O C E N T R A L CON LO.1-

P A T R O N A T O S P R O V I N C I A L E S Y L O C A 

L E S . 

Art. 48. Tanto el Patronato 
Central como los Patronatos pro
vinciales y locales no serán sino 
entidades oficiales de carácter ex
clusivamente consultivo. 

Art. 49. N i n g ú n Patronato lo
cal podrá dirigirse al Central direr 
tamente, debiendo de verificarlo e 
todo caso por medio del provinoi: 
corvespondiente. 

Art . 60. Las resoluciones dict: -
das por los Alcaldes como Presidei • 
tes de los Patronatos locales y Y * 
que dicten los Gobernadores oivilf 
como Presidentes de las provino: 
les, podrán ser recurridas ante 
Ministro de la Gobernación P' 
aquellas personas que con ellas 
crean lesionadas en sus derechos. 

Cuando el recurso se entable co' 
tra los Alcaldes, al darse curso ci 
mismo por medio del Gobernadi 
civil respectivo, és te emit irá ii 
forme. 

A d e m á s de lo establecido en < 
párrafo anterior, todo recurso —q' 
deberá interponerse ante la prop' 
autoridad que lo motive - s e r á '• 
formado por ésta . 

Art. 51. E n todo lo demás q 
no esté expresamente modificado ¡ 
este Reglamente, regirán como 
glas del procedimiento para t' 
clase de reclamaciones las qu»' 
observen con carácter general rM 
Ministerio de la Gobernación. 



C A P I T U L O VI 

iOOIACrONES CUYOS FINES IJUIÍDAN 
D E N T R O D E LOS QUE SON 011.1 ETO I1EL 

PATRONATO CENTRA!,. 

acción 1.' — Condicionen que. deben 
reunir estas Asociaciones. 

Art . 52. Podrán acogorse a ios 
! eneficios do esta d i spos ic ión , como 

sociaciones cuyos fines quedan 
antro de los que son objeto del 
'atronato Central, todas aquellas 
ue reúnan las condiciones siguien-

•'.,'s: 
1. a Que se dediquen principal-

nente a la protección y defensa de 
os animales y plantas. 

2. " Que ni clara ni subrepticia
mente traten de obtener lucro, sino 
¡ue, por el contrario, inviertan la 

¡otalidad de sus beneficios en la 
ínución social establecida en sus 
¡Estatutos; y 

S." Que para la tal invers ión re 
conozcan expresamente una espe
cial tutela del Patronato Central. 

Art . 53. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, que 
regirá para las Asociaciones que en 
lo sucesivo se establezcan, las hoy 
existentes quedarán de hecho some-
ndas a los preceptos de este Regla
mento, con la obl igac ión de remitir 
un ejemplar de sus Estatutos al 
Patronato Central. 

Dentro de los veinte días siguien
tes al de la publ icación de este 
Reglamento en la Qnceta de Madrid, 
las Asociaciones harán entrega del 
ejemplar, bajo recibo, al Alcalde del 
Ayuntamiento donde radiquen, este 
lo remitirá en el plazo de cuarenta 
y ocho horas al Q-obernador civil de 
la provincia y el Q-obernador civil, 
dentro de los tres días siguientes, 
lo enviará al Patronato Central. 

Art. 54. Habida cuenta de lo 
dispuesto en la vigente ley de Aso-
-iaeiones, respecto al registro de las 

israas y autorización que precisan 
constituirse, las que en lo su

e l v o se establezcan y pretendan 
consideradas como Asociaciones 

I1, las comprendidas en el artiou-
58, además de las formalidades 

'¡aprendidas en la dispos ic ión le-
de que se deja hecho méri to , 

eesitarán cursar las correspon-
'«utes instancias, por duplicado, 
U Dirección general de Seguri-

¡ad, por medio de los Patronatos 
'cales. 
Estos Patronatos informarán las 

«tedichas instancias, y los Gober-
fdores civiles, cualquiera que sea 
1 resolución que adopten con vista 
,lí tales instancias, no tomarán 
•«uerdo sino después de haber soli

citado informe y propuesta de los 
Patronatos provinciales que presi
dan. 

Art. 55. Solamente en capitales 
do provincia de primera clase po
drá autorizarse el establncimiento 
de Asociaciones que pretendan cuín 
plir a l g ú n fin que concretamente 
esté ya determinado como propio 
de otra Asociac ión existente en la 
localidad. 

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, a las actualmente 
establecidas —aunque sean varias y 
so dediquen al mismo fin dentro de 
población que no sea de primera 
clase—no se les podrá negar el de
recho a la existencia qne tienen re
conocida. 
Sección 2." — ReyMro de las Asocia

ciones . 
Art . 56. Respetando lo ordena

do en la vigente ley de Asociaciones 
sobre el registro de las mismas en 
la Direcc ión general de Seguridad 
y en los Gobiernos civiles de pro 
vincia, y sin que por ello se entien
dan modificados sus preceptos en 
al r é g i m e n general establecido, to
das las que se acojan a los benefi
cios de este Reglamente deberán 
ser anotadas también en registros 
especiales, con arreglo a lo que 
prescribe el art ículo siguiente. 

Art . 57. De las Asociaciones 
acogidas a los beneficios de esta dis
posición se tomará razón en un Re
gistro general que se abrirá en el 
Patronato Central. 

A d e m á s de este Registro, en cada 
Gobierno de provincia se abrirá uno 
especial, en el que figurarán relacio
nadas todas las asociaciones encla
vadas en su territorio. 
Sección 3." — De los beneficios de estas 

Asociaciones. 
Art. 58. Conforme a lo dispues

to en la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 26 
de Diciembre de 1926, quedan de
claradas de utilidad pública las 
Asociaciones comprendidas en el 
presente capí tu lo . 
Sección 4.a—Inspección de las Aso

ciaciones. 
Art . 59. L a alta inspecc ión que 

el Patronato Central tiene sobre las 
Asociaciones comprendidas en este 
Reglamento se verificará eu los tór 
minos en que prudencialraente lo 
estime oportuno el referido Patro 
nato, previa la aprobación del Mi
nistro de la Gobernación. 

N i n g ú n Patronato provincial ni 
local podrá realizar aquella inspec
ción por su propia iniciativa, sino 
por de legac ión del Patronato Cen
tral. 
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Sección r>.'1—Correcciones y recom-
pensasquecorresponderán a las Ano 
daciones como consecuencia •deja 
inspección. :•: 
Art. 60. Las Asocinoioiies com

prendidas en el artículo 54 que dio 
remitan en tiempo. oportuno 'íol 
ejemplar de sus Estatutos, conforme 
a lo que previene eV-SS-,' arlemás áe 
poder ser compelidas a ello, >b*jo 
prevenc ión de sanciones más gra
ves, podrán ser corregidas al e f ec ío 
por el Gobernador-civi', correspon
diente. ., • > 

Art . 61. Anualmente el Patw-
nato Central editará y / l a r á la ma
yor publicidad posible.p unos resú
menes oficiales, que oóntemlrán-el 
resultado de la actuación de los Pa
tronatos iprovinciales y locales. 
. En estas publicaciones se hará 
constar la satisfacción o el disgusto 
que al referido Patronato Central le 
haya producido el comportamiento 
de los diversos Patronatos, pudién
dose en casos especiales hacer objeto 
de los que lo merez um do otra clase 
de honores o de correcciones disci
plinarias. , 

Art . 62. Los mismos honores.y 
correcciones podrán ser aplicados.a 
los distintos Patronatos por el Pa
tronato Central como consecuencia 
de las inspecciones que- se verifi
quen. 

Sección 6.a De las. prerrogatioas .de 
que gozarán los asociados 

Art . 63. Todas las .Asociaciones 
comprendidas en este capítulo esta
rán 'autorizadas para expedir unos 
«carnets» de idoniidad a sus asocia
dos, si es que éstos reúnen las cir
cunstancias de estar en el pleno 
disfrute do sus derechos civiles y 
pol í t icos . 

Estos «carnets» contendrán los 
siguientes datos." 

E l nombre, dos apellidos, retrato, 
firma y rúbrica del individuo a cuyo 
favor so expida. 

E l nombro do la Asoc iac ión-de 
procedencia. 

Y la firma y rúbrici del Presiden
te de esta Asociación. 

Art . 64. U m i vez expedidos los 
«carnets» eu la fo.-ina expresada en 
el artículo ánlcri n-, para quo surtan 
ios efectos qun después se seña lan , 
es necesario qu.) p ir conducto del 
Patronato do quiou directameilte 
dependa la Asociación expedidora 
se remita al Presidente del Patrona
to provincial que corresponda para 
que él los autorice con su firma, 
rúbrica y sello. 

Art . 65. L a posesión de tales 
«carnets» atribuirá a los asociados 
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a quienes se confieran la condic ión 
de Agentes de la Autoridad, única y 
exclusivamente para denunciar las 
infracciones que se cometan de este 
Reglamento o de las disposiciones 
legales que le sean complementa
rias, y los Agentes de la Autoridad 
efectivos, estarán obligados a pres
tarles un especial auxilio cuando lo 
soliciten. 

Cualquier extca l imi tac ión legal 
que se cometa a pretexto de la con
dición de Agento de la Autoridad 
establecida en el párrafo anterior, 
s e l á castigada conforme a ¡o que 
preceptúan las disposiciones vigen
tes, en lo que afecta a la responsa
bilidad criminal, sin perjuicio de 
que, el que se extralimite, pierda 
«ipso facto» el derecho a seguir 
perteneciendo a la Asoc iac ión de 
que formaba parte. 

Arr,. 66. Las Asociaciones a que 
se refiere el presente capítulo tienen 
el derecho y deber al mismo tiempo 
de estimular, por todos los medios 
que estimo procedentes —pero exclu
sivamente honoríficos — , a sus aso
ciados, con objeto de que cumplan, 
lo mejor que les sea posible, las 
obligaciones, que son inmediata con
secuencia de la actuación de aque
llos organismos. 

Arfc. 67. Oportunamente se dio
tarán las disposiciones orgánicas 
que sean necesarias para determinar 
las faltas en que incurrirán los que 
maltraten a los animales, u ocasio
nen perjuicio a las plantas. 

Las sanciones que se impongan, 
en la mayoría de los caso¿, consis
t irán en multas a cuyo fin serán 
castigados con la de 5 a 50 pesetas 
la primera vez, y de 50 a 100 en 
caso de reincidencia, los que causen 
abusivamente malos tratamientos a 
los animales, o perjuicio a las 
plantas. 

E n casos extraordinarios, compe
terá establecer la sanción adecuada 
al Pleno del Patronato Central. 

Art . 68 E l importe ín tegro de las 
multas que se impongan, quedará 
a beneficio de los intereses que se 
defienden en el presente Regla
mento. 

A este objeto, se distribuirá en la 
siguiente forma: 

Para el denunciante de la infrac' 
c ión , el 20 por 100. 

Para el Patronato local del Ayun' 
tamiento donde se cometa aquél la 
el 25 por 100. 

Para el Patronato provincial que 
ejerza jur isdicc ión en el lugar don
de la multa se imponga, el 15 por 
ciento. 

Y para el Patronato Central, el 
40 por 100. 

Caso do que el denunciante esté 
asociado a alguna de las entidades 
comprendidas -in el capí tulo VI , el 
Patronato local correspondiente, 
percibirá tan sólo el 15 por 100 del 
importe de Ja multa, y el 10 por 100 
restante—del 25 por 100 que se le 
as ignó anter iormente—quedará a 
beneficio de la entidad de que se 
trato. 

Si d e s p u é s de cubiertas las aten
ciones propias dol Patronato Cen
tral a qno so refiero «1 a r t í c u l o 72, 
hubiera a lgún sobrante, é s te so in
gresará inmediatamente en el Teso 
vo por el propio Patronato. 

Art . 69. Tanto el Patronato Cen
tral como los Patronatos provincia
les y locales y las entidades a las 
que pueda beneficiar el rég imen de 
multas, l levarán los oportunos li 
bros en los que, de manera feha
ciente, constará el resultado de los 
ingresos obtenidos por aquel con
cepto. 

C A P I T U L O V I H 

DE LOS V O y D O S OTE ODTEWOAX LOS 
PATRONATOS PAKA EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS FIXES. 

Sección 1.a — Patronato Central 

Art. 70. E l Estado, dentro de 
las posibilidades de las circunstan
cias que permitan, subvencionará al 
Patronato Central con una cantidad 
fija, que figurará en los Presupues
tos generales. 

Art. 71. E l Patronato Central, 
además de los ingresos que tenga 
por el concepto de multa, podrá 
obtener toda clase de bienes, accio
nes y derechos, con arreglo a lo que 
está dispuesto, con carácter general, 
en la l eg i s lac ión respecto de las 
personas jur íd icas , gozando, por el 
simple hecho de su existencia, de 
los mayores beneficios que respecto 
de éstas es tén concedidos en orden a 
toda clase de tributaciones. 

Art . 72. L a invers ión de los 
fondos a que se refieren los artículos 
anteriores, será acordada por el Ple
no del Patronato para el cumpl í 
miento de las facultades que éste 
tiene. 

Sección 2."—Patronatos provinciales 

y locales. 

Art . 73. Todas las Diputaciones, 
en la medida económica de sus fuer 
zas, y sin perjuicio del cumplimien
to y perfección de los fines dn l í e 
neficeucia que tengan actualmente 
a su cargo, vienen obligadas, a par 
tiv de la focha de la publicación de 

este Reglamento, a subveneíoiu 
con una cantidad fija, anual, a 1. 
Patronatos provinciales para el m 
jor cumplimiento de sus fines. 

Art . 74 Todos los Ayuntamici 
tos, s e g ú n sus posibilidades, queda 
obligados a subvencionar con ni 
cantidad fija, anual, a ¡os Patrón; 
tos locales, sin perjuicio del cuín 
plimiento y perfección de los fin. 
que con carácter benéfico venga 
realizando en la actualidad. 

Art. 75. Tanto los Patronat. 
provinciales como los locales tiene 
a misma capacidad d» adquirir qu 
a reconocida por las leyes a todn 
as personas jurídicas , gozando rl 

los mismos beneficios que se esta
blecen en el artículo 71. 

Art . 76. L a invers ión dá lo* 
ingresos que por cualquier concepta 
tengan los Patronatos provinciales 
y locales no podrá realizarse en nin
gún caso sin la aprobación del Mi 
nistro de la Gobernación, previ ' 
el informe del Patronato Central, s! 
que anualmente se le remit irán piv-
unos y otros Patronatos las cuentas 
y presupuesto. 

C A P I T U L O I X 

FKDUHACIOUKS DE LAS' A SOCIAOIOXES 
ESPASOLAS Y CONPEDEEACIOXES CO.V 
LAS EXTUAN.IEBAS. 

Art . 77. Todas las Asociacionc 
a que se refiere el cap í tu lo V I pnc 
den federaise, previa la autorizr. 
c i ó n del Ministro de la Goberm. 
c i ó n . 

Art . 78. Estas Federaciones pi • 
drán adoptar cuantos acuerdos 
iniciativas estimen convenientes, ; 
es que con ellos no se contraviem 
las disposiciones de este Regi
m e n t ó . 

Caso de contravenc ión de las mi 
mas, las Federaciones podrán .--< 
disueltas por el Ministro. 

Art . 79. Lo mismo para aut< 
rizar la const i tuc ión de las Fedeiv 
ciones que para disolverlas, el M 
nistro de la Gobernación podrá p-
dir informes al Patronato Central 
a los provinciales y locales. 

Art . 80. Cualquier Federacii' 
española podrá confederarse c'" 
Sociedades o Federaciones extra: 
jeras que tengan fines análogo.1-
aqué l la . 

E n este caso, las disposición 
que regulan semejante Confed»1! 
c ión han de quedar sometidas a 
preceptos de derecho internación 
que, con carácter obligatorio, 
sean generales o ya particular- ' 
para cada Nac ión figu'-cn esta1, 
cidos. 



C A P I T U L O X 

DISTINCIONES 110NOHÍFICAS 

Art. 81. L a persona que llegue 
; distinguirse por actos que direo-

inenle Uenrlan a t'ometitar en el 
, píritu públ ico el sentimiento do 
i feusa y protección de los anima 

s y plantas tendrá derecho a una 
i nidecoración, cuya forma y demás 
, rcunstancias serán fijadas por el 
Ministro de la Gobernac ión . 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Este Reglamento oo-
: lenzará a regir en toda E s p a ñ a a 
¡ artir de los d i e í días siguientes al 
He su publ icac ión en la Gaceta de 
Madrid. 

Segunda. Todas ias Autoridades 
gubernativas tendrán la obl igac ión 
lia darle, dentro del plazo antes fija-
jado, el m á x i m u m de publicidad. 

Madrid, 11 de Abri l de 1928.-
Aprobado por S. M . — E l Ministro 
de la Gobernac ión , Martínez Anido. 

(Gaceta del día 12 de Abril de 1928). 

KEAL ORDEN 
Núni . 338 

Excmo. Sr.: E n ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 5.° del Re-
t;! amento por, que ha de regirse el 
Patronato Central parala Protecc ión 
iie animales y plantas. 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

1.° Quesd designe Vicepresiden-
ta de dicho Patronato a D . José Mo
lina y Mart ínez Daza, Jefe de Admi
nistración de este Departamento; y 
bocales del mismo,alaSra. Princesa 
le Hohenlohe, Sra. Baronesa de Sa
lo Lirio , Sta. Micaela Díaz de Ra-
laneda, Profesora de la Escuela 
formal de Maestras; D . Buenaven-
ura Gutiérrez , Representante del 

i 'mmo. Cardenal Primado; don Juan 
'¡uiuel de Priego, Ingeniero A g r ó -
•mo; D . J o s é Rogerio Sánchez , 
' 'iesor de la Escuela Superior del 

^ gisterio; D . Juan Dantin Cerece
da Catedrático del Instituto de San 
I 1ro; D . Juan Vitórica y Casuso, 
; presentante del Somatén; D . José 

i'iuindez Cancela; D . HilarioCres-
' y Gallego, publicista; D. Mario 

'""zález Pons, en representación de 
,:' Exploradores de España D. Se-
"•stián Forn, D . Aurelio Mati lia, 

•"presentante del Ministerio de la 
' «M-ra; D. Juan García Mora, Re 
^sentante d é l a Prensa;!). Luis 

••¡nares Becerra, Inspector de Pri 
"•'a E n s e ñ a n z a ; don Eurnando 
'«uso do L e ó n y Utrilla, Repre-

"utaute de la Direcc ión iíeneral de 

Seguridad; D. Juan de Casi ro, de la 
Escuela do Veterinaria y D. Ceci
lio Rodr íguez . 

2. ° Que por los Gobernadores 
civiles, Presidentes do los Patrona
tos provinciales; so dé cumplimien
to a lo dispuesto en el articulo ;i8 
del propio Reglamento, formulando 
las propuestas que tal preceptodeter-
mina y dentro del plazo señalado en 
el mismo. 

3. ° Que por los Alcaldes-Presi
dentes de los Ayuntamientos se ten
ga también en cuenta lo preceptua
do en el artículo 44, respecto a nom-

bramiento de Patronatos locales; y 
4." Que, a fin de no retrasar el 

cumplimiento de lo ordenado, se de
legue por esta vez en los Goberna
dores civilesde provincia la facultad 
ilo efectuar la des ignac ión de los 
Patronatos locales, dando cuenta a 
este Ministerio. 

De Real orden lo comunico a V. E . 
para su conocimiento y demás efec
tos. DiosguardeaV. E . m u c h o s a ñ o s . 

Madrid, 12 de Abri l de 1928. 
Martínez Anido 

(Gacela del día 13 de Abril de 1928). 

OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 

RELACIÓN de las inscripciones de permisos de conducc ión de automóv i l e s , 
expedidos por esta Jefatura en el mes de Marzo ú l t imo . 

Nútn. de orden 

1.718 
1.719 
1.720 
1.721 
1.722 
1.723 
1.724 
1.725 
1.726 
1.727 
1.728 
1.729 
d.730 
1.731 
1.732 
1.733 
1.734 
1.735 
1.736 
1.737 
1.738 
1.739 
1.740 
1.741 
1.742 
1.743 
1.744 
1.745 
1.746 
1.747 
1.748 
1.749 
1.750 
1.751 

N O M B R E S V E C I N D A D 

Manuel Alvarez F e r n á n d e z . . . . 
Piliberto Fernández Alvarez. . . 
Justino Esgueva Blanco 
Dulsó D í a z Maceda 
Santiago U s í a Alvarez 
Alipio D í a z Maceda 
Vicente García Vallina 
I ñ i g o D í a z García 
Jesús Bo laño F e r n á n d e z 
Gonzalo Meuendo Alvarez 
Ceferino Fidalgo Ramos 
Santiago Pérez Martínez 
Urbano Granja Redondo 
Vicente Gonzá lez G o n z á l e z . . . 
Angel Gonzá lez Gonzá lez 
José Coeedo Diez 
H e r m ó g e n e s F e r n á n d e z 
Barto lomé García S á n c h e z . 
Generoso Santo Campos 
Marcos Pardo Nerano 
Manuel Prada Rivero 
Manuel Fernández F e r n á n d e z . 
Bernardino Ramos Hernández 
Gabriel Carracedo Prieto 
José Romero Miranda 
Enrique de la Puente Robles.. 
Octavio Barredo Castañeda 
Rafael Merallo D o m í n g u e z 
Sabino R o d r í g u e z L ó p e z , 
Alfredo Alvarez Cármenes 
P lác ido R o d r í g u e z Rueda . . . . 
Virgilio Llamas G o n z á l e z . . . . 
Jacinto Alvarez Alvarez 
Dionisio Prieto Malagón 

Llamas de la Ribera.. 
Riello 
Valencia de D . Juan.. 
L e ó n 
Idem 
Idem 
Idem 
Cistierna.. 
Boñar 
Huergas de Babia . . . , 
Viloria 
L e ó n 
Astorga 
Idem 
Idem 
Vi l lamañán 
L e ó n 
Idem 
Idem 
Caboalles 
Ponferrada 
L a Bafieza 
Idem 
Castrocontrigo 
Ponferrada 
L e ó n 
Mansilla 
Bembibre 
L e ó n 
Cistierna 
Valencia de D . Juan, 
Vegarienza , 
Vil lanófar 
Trobajo del Camino. 

Clase del 
permiso 

2." 
2." 
2.a 
1.a 
1. " 
2. " 
l.R 
1. " 
2. " 
2." 
2.tt 
2." 
i . " 
1." 
1. " 
2. » 
2.'1 
1." 
1. " 
a.11 
2. " 
i . " 
i . " 
1. " 
2. a-
l . " 
1. a 
2. » 
2." 
1.'a 
2. a 
1. " 
2. a 
2." 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado i) art. 7.0 del vigente Reglamento para la c irculac ión 
de veh ícu los de tracción mecán ica por las v í a s públ icas de España . 

León, 3 de Abril de 1928.= E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 
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Alcaldía constitucional de 
.' . • . Astorga ,'0 
L a Comis ión permanente de éste 

Exorno. Ayuntamiento en ses ión de 
9 del actual, acordó por mian¡imidad 
aprobar el proyecto., de pres^uesto 
extraordinario formado por la mis
ma para el pago de las obrivs.Áe 
restauración de lá muralla dá'Blán-
co de Cela, de esta ciudad,t>.y; que 
sea expuesto al públic.o previo anun
cio inserto'en el BOLETÍN. O^jegAi. de 
la provincia y en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento por -el—plazo 
de ocho días háb i l e s , durante los 
cuales y los ocho siguientes,' podrán 
formular ante el Ayunta tn í eñ to 
cuantas reclamaciones y observa
ciones al citado proyecto y memoria 
estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas. 

Astorga, 10 de Abr i l de'.1928.— 
E l Alcalde, Antonio Q-arcia. -

Jtmta vecinal de Libran 
L a Junta vecinal de este pueblo 

reunió su vecindario en concejo 
abierto y entre otras cosas, se acordó 
por unanimidad y sin protesta, en 
virtud de las facultades concedidas 
por el articulo 4 .° del Estatuto mu
nicipal, con el fin de recabar fondos 
para la recomposic ión de un puente 
que se halla completamente inutili
zado y un camino real que recibió 
un desprendimiento, como unos 20 
metros de largo, bajando dicho 
camino unos 35 metros, quedando 
inutilizado su tránsito , por lo que se 
acordó la enajenación de Varias par
celas de terreno del c o m ú n de pro
pios de este pueblo, sin que estas 
pertenezcan a monte públ ico , como 
se verá por su e x t e n s i ó n , cuyas par
celas son las siguientes: 

1. " Una parcela, titulada la Ba
rrera, que hace aproximadamente 
una hectárea y ocho áreas, que linda 
por los cuatro puntos cardinales, 
con fincas particulares. 

2. '' Otra, al sitio la Solana, que 
tiene aproximadamente diez y seis 
áreas, que linda por el Naciente y 
Mediodía, con tierra de Secundino 
F e r n á n d e z y por el Norte y Ponien
te, con terreno común de propios de 
vecinos. 

3. " Otra, titulada la Bouza, que 
hace treinta y dos áreas, aproxima
damente, que linda al Norte, con 
camino real de, Villar a Pardamaza; 
por el Naciente, con terreno común; 

por el Mediodía y Poniente, con tiê  
rra de Patricio F e r n á n d e z . 

4." Otra, al sitio llamado San 
Cibrián, que hace trece áreas, que 
linda por el Norte, con camino de 
servidumbre, Naciente, con terreno 
c o m ú n de vecinos; Mediodía , con 
prado de Manuel Alonso y Poniente, 
con tierra de Antonio Arias. 

6.a Otra, titulada San Martino 
que hace tres áreas, que linda por el 
Norte y Poniente, con presa de riego 
y Naciente y Mediodía con camino 
real. 

L a subasta tendrá lugar en el sitio 
de costumbre de reunión del con 
cejo, el domingo siguiente de los 
ocho días del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Las condiciones de subasta, se ha' 
l iarán expuestas al públ ico , en casa 
del Presidente de dicha Junta. 

Los rematantes habrán de confor 
marse con testimonio del acta de 
remate, por no existir t í tulos . 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente, para que duran
te el plazo de ocho días , puedan los 
que se crean perjudicados presentar 
las redamaciones que estimenjustas. 

L ibrán , 3 de Abri l , de 1928.—El 
Presidente, Jerón imo Diez. 

Junta vecinal de Modino 
Por la presente se convoca a la 

reunión que ha de celebrarse en este 
pueblo el d í a 1 5 del p r ó x i m o veni
dero mes de Mayo, a las diez de la 
m a ñ a n a , en la casa del pueblo, al 
objeto de nombrar la Comis ión que 
a su vez lia de hacer el de Presi
dente del Sindicato o Comunidad de 
liegantes con derecho al usufructo 
de las aguas derivadas del rio Esla, 
a todos los que utilicen las referidas 
aguas en término del pueblo de Mo 
d iño , y después la formación del 
correspondiente Reglamento y Es
tatutos a los que han de atenerse en 
"o concerniente al usufructo del 
aprovechamiento referido, solamen
te con destino al riego de Jas ñucas 
radicantes en término jurisdicional 
de este pueblo. 

Modino, 4 de Abril de 1928.—El 
Presidente, Dionisio García . 

jUMSTMCIÓN GE lOSTICU 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DB LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal por el Procurador D . Ni
canor L ó p e z , en nombre y con 
poder de D." Florentina González 
del Ron y Alonso, recurso Conten

cioso-Administrativo contra acueiv 
de la Comis ión municipal perm¡ 
nerte del Exorno. Ayuntamiento <; 
esta capital, de 1.° de Marzo últ im 
denegando reposic ión de su ot¡ 
acuerdo de 16 de febrero auterio: 
denegando la construcción' de w.. 
paso para carruajes en la acera d.-
su casa, sita en la Avenida de j 
Condesa de Sagasta y Glorieta (•. 
G u z m á n , y de conformidad con ¡., 
dispuesto en el art. 36 de la 'Le • 
reguladora de esta jur isdio ión, : > 
anuncia la interpos ic ión de mencic -
nado recurso en el BOLETÍN OFICIA , 
de la provincia, para, conocimieni i 
de los que tuvieren interés direci > 
en el negocio y quiera coadyuvar e:i 
él a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n a siete de Abril de 
mil novecientos veintiocho. — El 
Presidente, Frutos Recio. 

Requisitorias 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
D . Antonio García Trabadillo, Abo
gado y vecino que fué de L e ó n , re
sidente ú l t i m a m e n t e en Benavidcs 
de Orbigo, para que comparezcvt 
ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días , con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento 
y recibirle declaración indagatoria 
en el sumario que se le instruye con 
el n.0 22 del año 1927, sobre estal.: 
prev in iéndo le , que de no compat 
cer, le parará el perjuicio a q••.•> 
haya lugar en derecho. 

Dado en Sahagún a diez de Al» ü 
de mil novecientos veintiocho.—Al
berto Stampa.—D. S. O. Lodo. B. -
tasar García . 

L ó p e z L ó p e z , Marcelino; hijo J 
Manuel y María, natural de Espii 
dera, Ayuntamiento de Candín, p; 
vincia de L e ó n , de vent idós años 
edad, domiciliado ú l t imamente ; 
Candín , y sujeto a procedimifin • 
por haber faltado a concentración • 
la Caja de Recluta de Astorga, 
mero 113, para su destino a Cuerj' 
comparecerá dentro dei término 
30 días , ante el Juez instructor d 
Antonio Páramo Roldin , Teniei 
de la Comandancia de Artillerín 
Larache, de guarnic ión en dicha 1' 
za; bajo apercibimiento deserdeo 
rado rebelde si no lo efectúa. 

Larache 20 de Marzo de 1928. • 
Teniente Juez instructor, Ar.t 
P á r a m o R o l d á n . 

L E O N 
Imp. de la D iputac ión proviii' 
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